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DOCTORADO EN
DERECHO

ESCUELA DE
POSGRADO PUCP APRENDER PARA TRANSFORMAR

ESPECIALISTAS
PARA EL CAMBIO
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La Escuela de Posgrado de la Pontificia Universidad Católica 

del Perú ofrece estudios conducentes a la obtención 

del grado académico de Doctor en Derecho. Con una 

duración de seis semestres académicos, el plan de estudios 

del doctorado se estructura con base en la investigación de los 

alumnos, intercalada con seminarios sobre temas centrales y 

de actualidad de la ciencia jurídica.

 

El grado de Doctor es la más alta distinción académica que 

otorga la Universidad. Para acceder a él se requiere haber 

realizado los estudios previos que conducen a la obtención 

de los grados de bachiller y magíster, así como, al término 

de los mismos, la presentación y aprobación de una tesis que 

signifique una contribución original a la respectiva área del 

saber.

SOBRE EL PROGRAMA

Directora del Doctorado
Dra. Rocío Villanueva Flores

Comité Directivo
Dr. Gattas Abugattas Giadalah
Dra. Carmen Cabello Matamala
Dr. César Landa Arroyo
Dr. Iván Meini Méndez
Dr. Alfredo Villavicencio Ríos
Dr. Diego Zegarra Valdivia
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El aspirante al Doctorado en Derecho debe tener capacidad para:

- Formular un proyecto de investigación delimitando adecuadamente el tema y los 
alcances de la investigación.

- Emplear apropiadamente las herramientas metodológicas de investigación, así como 
la identificación y uso de fuentes.

- Realizar análisis crítico de la información que recibe, a fin de promover la generación 
de nuevos conocimientos.

- Ejecutar el proyecto de investigación doctoral evidenciando un manejo eficiente de 
los recursos y el tiempo.

PERFIL DEL POSTULANTE
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OBJETIVOS

- Contribuir a la formación de investigadores de alto nivel académico, con proyección 

a nivel nacional e internacional, capaces de llevar a cabo investigación teórica y/o 

aplicada.

- Contribuir a la formación de docentes universitarios capaces de desenvolverse en 

cátedras de programas de posgrado de alta calidad.
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REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN

REQUISITOS OBLIGATORIOS

-  Currículum vitae con foto (no documentado).

-   Copia simple de DNI. En el caso de postulantes extranjeros, 
copia simple del pasaporte o carné de extranjería.

- Copia fedateada del grado de magíster emitida por la 
Universidad de origen. Si el grado se encuentra registrado en 
la SUNEDU solo deberá subir al Campus Virtual el print del 
registro (no aplicable para magísteres PUCP). 

-  Copia simple de record de notas de la maestría (no aplicable 
para magísteres PUCP).

- Un proyecto de plan de tesis doctoral, el cual deberá contar 
con: (i) título provisional, (ii) objetivo de la investigación, (iii) 
breve estado de la cuestión, (iv) metodología, (v) esquema 
provisional y (vi) bibliografía básica. El documento no deberá 
exceder las ocho páginas.

- Un documento que acredite el dominio del idioma inglés a 
un nivel intermedio completo, de acuerdo con los estándares 
establecidos por la Escuela de Posgrado. Los postulantes que 
cuenten con el grado de magíster por la PUCP y que hayan 
acreditado el inglés no requieren hacerlo nuevamente.
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REQUISITOS ADICIONALES

Tendrán preferencia los postulantes que presenten los 

siguientes documentos:

- Una carta de compromiso firmada por el asesor de la tesis 

doctoral, el cual deberá ser un docente de la PUCP con grado 

de doctor. En ella deberá constar su decisión y compromiso 

de ser el asesor de tesis del postulante en caso que este 

último sea admitido al programa. El asesor deberá evaluar 

también si el postulante reúne las condiciones académicas 

necesarias para culminar el proyecto de investigación en un 

plazo razonable. La carta deberá estar dirigida a la Directora 

del programa.

-  Un listado de las publicaciones del postulante, las cuales 

pueden ser artículos en revistas académicas, libros, capítulos 

de libros, ponencias en eventos académicos (congresos y 

seminarios) y/o tesis. Se dará preferencia a los postulantes 

con publicaciones en revistas indexadas y libros arbitrados.

- Una copia simple de uno de los productos académicos 

mencionados en el apartado anterior, con excepción de la 

tesis de maestría, que sea relevante para su postulación. En 

caso de consignar un libro completo solo será necesaria 

una copia simple de la portada, del índice y de la página 

donde conste el nombre de la editorial.
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PLAN DE ESTUDIOS

CICLO I CICLO II CICLO III

DER707

Seminario de 
investigación y Derecho 

Constitucional

12 Créditos

DER708

Seminario de 
investigación y Teoría 
General del Derecho

12 Créditos

DER709

Seminario de Tesis I

12 Créditos

 

CICLO IV CICLO V CICLO VI

DER710

Seminario de Tesis II

12 Créditos

DER711

Seminario de Tesis III

8 Créditos

DER712

Seminario de Tesis IV

8 Créditos

 

El eje en torno al cual se articula el Plan de 
Estudios es la preparación y culminación 
de la tesis doctoral del alumno desde 
el primer semestre de estudios, 
actividad que viene acompañada de 
diversos módulos que, en los dos 
primeros semestres, ponen el énfasis 
en el Derecho Constitucional y la Teoría 
General del Derecho, en tanto que en el 
tercero y cuarto se ocupan de temas más 
especializados.
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DOCENTES

BAD YUPANQUI, 
SAMUEL
Doctor en Derecho, 
Universidad Autónoma de 
Madrid, España.

DÍAZ CASTILLO, 
INGRID
Doctora en Derecho Penal, 
Universidad de Salamanca, 
España.

HERNANDO NIETO, 
EDUARDO
Doctor en Filosofía, 
Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos.

MARCIANI BURGOS, 
BETZABÉ
Doctora en Derecho, 
Universidad de Castilla-La 
Mancha, España.

AGUINAGA MEZA, 
ERNESTO
Doctor en Estudios 
Avanzados en Derechos 
Humanos, Universidad 
Carlos III de Madrid, 
España.

DURAND CARRIÓN, 
JULIO
Doctor en Derecho, 
Pontificia Universidad 
Católica del Perú. 

HUERTA GUERRERO, 
LUIS
Doctor en Derecho, 
Pontificia Universidad 
Católica del Perú.

MONTOYA VIVANCO, 
YVAN
Doctor en Derecho, 
Universidad de Salamanca, 
España.

ALVITES ALVITES, 
ELENA
Doctora en Derecho, 
Universidad de Alicante, 
España.

GARCÍA CANTIZANO, 
MARÍA DEL CARMEN
Doctora en Derecho, 
Universidad de Sevilla, 
España.

LANDA ARROYO, 
CÉSAR
Doctor en Derecho, 
Universidad Alcalá de 
Henares, España.

MORALES HERVIAS, 
RÓMULO
Doctor en Derecho, 
Pontificia Universidad 
Católica del Perú.

BLANCAS 
BUSTAMANTE, 
CARLOS
Doctor en Derecho, 
Pontificia Universidad 
Católica del Perú.

GILDEMEISTER RUIZ 
HUIDOBRO, ALFREDO
Doctor en Derecho 
Financiero y Tributario, 
Universidad de Navarra, 
España.

LEÓN VÁSQUEZ, 
JORGE
Doctor Iuris, Universidad 
de Hamburgo

MORALES LUNA, 
FÉLIX
Doctor en Derecho 
Público y Método Jurídico, 
Universidad de Alicante, 
España.

BUSTAMANTE 
ALARCÓN, REYNALDO
Doctor en Derecho, 
Universidad Carlos III de 
Madrid, España.

GONZALES 
MANTILLA, GORKI
Doctor en Justicia 
Constitucional y 
Derechos Fundamentales, 
Universidad de Pisa, Italia.

LOVATÓN PALACIOS, 
DAVID
Doctor en Derecho, 
Pontificia Universidad 
Católica del Perú.

PARIONA ARANA, 
RAÚL
Doctor Iuris, Ludwig 
Maximilians-Universitat 
Munchen, Alemania.
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PEÑA JUMPA, 
ANTONIO
Doctor in Laws, Katholieke 
Universiteit Leuven, 
Bélgica.

VILLAVICENCIO RÍOS, 
ALFREDO
Doctor en Derecho, 
Universidad de Sevilla, 
España.

LAPORTA SAN 
MIGUEL, FRANCISCO 
(ESPAÑA)
Doctor en Derecho, 
Universidad Autónoma de 
Madrid, España.

PÁSARA PAZOS, LUIS 
(ESPAÑA)
Doctor en Derecho, 
Pontificia Universidad 
Católica del Perú.

REVILLA IZQUIERDO, 
MILAGROS
Doctora en Estado, 
persona y servicios en el 
ordenamiento europeo e 
internacional, Universidad 
de Bologna, Italia.

ZEGARRA VALDIVIA, 
DIEGO
Doctor en Derecho, 
Universidad de Alicante, 
España.

LIFANTE VIDAL, 
ISABEL (ESPAÑA)
Doctora en Derecho, 
Universidad de Alicante, 
España.

RÓDENAS 
CALATAYUD, ÁNGELES 
(ESPAÑA)
Doctora en Derecho, 
Universidad de Alicante, 
España.

RODRÍGUEZ 
SANTANDER, ROGER
Doctor en Estudios 
Avanzados en Derechos 
Humanos, Universidad 
Carlos III de Madrid, 
España

ZEGARRA VALDIVIA, 
DIEGO
Doctor en Derecho, 
Universidad de Alicante, 
España.

MOLINA FERNÁNDEZ, 
FERNANDO (ESPAÑA)
Doctor en Derecho, 
Universidad Autónoma de 
Madrid, España.

SAN MARTÍN CASTRO, 
CÉSAR
Doctor en Derecho, 
Universidad Nacional de 
San Agustín.

ATIENZA RODRÍGUEZ, 
MANUEL (ESPAÑA)
Doctor en Derecho, 
Universidad Autónoma de 
Madrid, España.

ÑÚÑEZ VAQUERO, 
ÁLVARO (ESPAÑA)
Doctor en Filosofia del 
Diritto e Bioetica Giuridica, 
Università degli Studi di 
Genova, Italia.

VILLANUEVA FLORES, 
ROCÍO
Doctora en Derecho, 
Universidad de Castilla-La 
Mancha, España.

BOURGET, RENAUD 
(FRANCIA)
Doctor en Derecho, 
Université Paris 1 – 
Panthéon Sorbonne, 
Francia.



Primera Universidad peruana 
acreditada internacionalmente 
en Docencia en Posgrado1
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OBTENCIÓN DEL GRADO

La Pontificia Universidad Católica del Perú otorga el grado 
de Doctor en Derecho a quienes cumplan con los siguientes 
requisitos:

- Aprobar el plan de estudios correspondiente.

- Acreditar el conocimiento del idioma inglés y un idioma 
adicional, en el nivel exigido por la Universidad, según el  
Reglamento para Acreditación del Conocimiento de Idiomas 
ante las Unidades.

- Presentar y sustentar satisfactoriamente una tesis de grado.

- Cumplir con las disposiciones institucionales de carácter 
general y las especiales que apruebe la Escuela de Posgrado.

Al concluir el Doctorado en Derecho, el graduado estará 

preparado para:

 

- Ser un investigador calificado, experto en aplicación de 

metodologías de investigación teórica e interdisciplinaria.

- Tener la capacidad de generar nuevos conocimientos.

- Ejercer con éxito la docencia en el nivel de posgrado en las 

universidades del país y del extranjero.

PERFIL DEL GRADUADO
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Diseñados según los
estándares 
internacionales
más exigentes, lo que 
garantiza la inserción y la 
competitividad
en el ámbito laboral.

PLANES DE
ESTUDIO

RECURSOS DE 
ENSEÑANZA 
E INVESTIGACIÓN
Y SERVICIOS 
AL ESTUDIANTE

Plana docente 
conformada
por doctores y magísteres
graduados en las más
reconocidas 
universidades
nacionales y extranjeras,
con destacadas 
trayectorias
académicas y profesionales.

Importante presencia de
docentes extranjeros 
en los cursos del plan de
estudios y en la 
participación
activa de actividades
académicas de gran
envergadura.

DOCENTES

8 bibliotecas 
multidisciplinarias.

Biblioteca virtual con 
acceso a 130 colecciones 
electrónicas de libros y 
revistas (bases de datos).

El repositorio de tesis 
más visitado del país, según 
Ranking Web de 
Repositorios 2019.

Aulas y laboratorios con 
equipos de última 
generación para el 
logro de las habilidades 
y competencias del 
estudiante.

130 grupos de 
investigación 
en diversas área 
académicas, científicas y 
sociales.

Acceso a redes 
internacionales 
académicas y de
cooperación.

Acceso a la bolsa de 
trabajo y a la red de 
contactos de la Comunidad 
PUCP.

BECAS Y 
FONDOS

INTERNACIO
NALIZACIÓN

ACREDITACIÓN 
INTERNACIONAL 

Primera universidad 
peruana acreditada 
internacionalmente en
Docencia en Posgrado por 
el IAC- CINDA.

La PUCP tiene más de 

2500 convenios y 
acuerdos
de cooperación 
internacional con 
organizaciones
e instituciones de todo el 
mundo.

La Escuela de Posgrado 
tiene alrededor de

115 convenios con 
instituciones y 
prestigiosas
universidades de Europa, 
Norteamérica,
América Latina y Asia que 
permiten la movilidad
estudiantil y docente.

 

Becas por excelencia 
académica.

Becas integrales para 
estudios de doctorado.

Fondos para el 
financiamiento de 
estancias 
y ponencias en el
extranjero.

Ayudas 
económicas para la
realización de la tesis.

ESCUELA DE
POSGRADO PUCP APRENDER PARA TRANSFORMAR
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ESCUELA DE POSGRADO
Pontificia Universidad Católica del Perú
Av. Universitaria 1801, San Miguel, Lima 32 – Perú

Teléfono: 6262000 anexo 5100 y 5104
Correo: posgrado@pucp.pe


